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Tercero.-Las operaciones de exparta.c.ón. y de.,imports;ción
que se pretendan realizar &1 amparo ,de esta' CQn~ióli y ajus~

t~ndoge a suS términos, $eráiJ.. sometidas a laD'reoclon~ .;c.
nerales .respectivas a ,los .efectos. ~ue a 1M. rtlismaB compMel}.

G.uarto.~La exportación 'precederá '& la importación. debtendo
hacerse cónstar de- manera' expresa en .toda lá document&ció!1
necesaria para el de~pacho. que. el So1~Clta.nte se acoge al réE1~ .
men de reposici9U otorgado par la presente Ord~.

Los paí&es de desUno de. lasexpQttácionesserán aquellos
cuya mon~a de pago sea con~~ibl&' pudi~~.la Dirección
General de E'xpormciónl quand .:10 esUme oPottUll.o, autorizar
exp()rtaclones a los demáS' pa ses, valederas Pf'ra ob~et la
reposición con franquicia., ',_ ,_', .• ' ,'-, ',; .

Las exportaciones realizadas 8..Puetto!',l.Zon~"o.,Depósitos
francos nacionales también se beneflciaráJ:) del rig1tne-nde repo.
sición en análogas condiciones que las destinadas' alf'xtranJero.

Quinto.-Las lm¡X)rtaclones .deberá~.ser sOllCitadu. dentro del
plazo de dtls aftos, a partir de la fecha ,de las- expottaciónes
respectivas. > ." . __

Los. países de origen' d-e la mercai1cfa ,Il importar con ¡.~I'lin
qulcia ara.noelaria- serán .tpdos aquellos :con los que Españ.
mantiene relaciones comerCiales' norniale$.

PATa obtenet la licencia de' importación con franquicia. los
benf·ficiarios deberán jusj;ificar,tned~nte'la opottunacertif.l
cáción, que se han expoftacio las· mercancias oortespondientes
a 'la reposición pedida. ," ..' _'

En todo C4,'io..' en. la$> solieitudes d.e 1lílportadónde-beriul cons
tar la fech!l de la- presente Orden que autoriza el régimen. de
reposición y ladel Ministerio de,Hac\end!!:'por la que.se otorga-
la .franquicia arancelaria. . ," ." ..'

Las cantidades:. de meratonoías a' importar CQll franquicia §l
que den derecho. 'las e~rta.cionf)$'realizadas podrán ser acu"'
muladas. en todo 6 en, ,parte. ,Sinm$s limitación que el cum
plimiento del plato parasoJlcitarlas. '

Sexto.-Se ótorgae~.. &',9.QO:ncf)Sió-n. por.. un p'~r1odo de cincg
años. contados ~part1r dg'la,f8c:ha de ,su P\1bU~ón en el
..Bol~títl Oficial del!.stadq., -_dóbltendoel interesado solicita.r
la.- prótroga.con,.unmes de antEllaei~ a.,su·.~ut:tdauj.

No obStante. las ex:~ones q:ue'S8'hayan':f'flSlizado desde
el 19 de f.ebrero d~-, 1974 hMta la'_al~dafecha•.~án también
derechnR. rApo~ki'6n ldém:,pre que réÚ11fU1 ktsrequiSi~ pr4
vistos en la norma. 12, 2"aJ, de las .contenidas '. en . la .Orden
ministerial-de 15 de marzo de196St.9q1&t1nQticlal del Estado,.
del ~I:n. Para estas' e~ortaeioneselp1azode dOO:Jlños 'paraSQli~
citar. la i;mportación comenza.ráa'coatarsedesd,elaf&oha· de
puplicación de .eetabrden,.ell ·el.Boletín. Ofidal. <Je.1 8$tado"~

Séptimo.~I..l1 concesi6ncaduca;i'á de.-'modoauto!nátJcosi.en
el término de'dos .-tíos;' contados a ~rtir de sU''PUblWación en
el ..Boletín Oficial dl;11 ;Estado,"" no· se hubiera reafiZiád() ninguna
exportación al amparo de· la. .misma. . ", .•

Octavo~-Con'obleto deebtener,tDtij.ores con4iciOnes c:o,mer...
males en la i~portaci~n de' a.lco1\OIes~' losbené~i&riosrdE!Ld&
racho' de;reposidón podián- cánali~'euscoD:Í¡i-I!N:~a1ElXt8rlor,
lolah,.-¡;arciajml!fii><: ..-i:ta,~<i;nllllldaa.. -ó-",ptip;.¡;¡on"-,,,e
expoTtadpres,tlebi ciamei1te·&uto~~08 por el' Min1Ste,rio de.<k.
mereto•. y 'que átr9diten la,'cesión' del derecho aéf«108, &J:~It1~
sivamel1te_ de ((ontratació'n y ejecuCfión;·. de"la impqrt.acio,n.

Noveno.-La Dirección General. de AduanJl$, ',,"Jltttt:o 'de su
conwetencia; ~optará las. ~idas que, wnsidef'i ,opo(tunas
respecto a la eorretrta apUcaeión del' T!égimen d. .reposición
que -se concede. . '

Décimo,-El Ministerlode ,Comercio 'podrá· dictar lasl1Qt
mas que' esti]:UeD adecuadas para el mejor desEmy-ovimt-ento. de
la presente coilcelii6n.

Lo que comunico a V~'I.para su conoctmientoyef9Ctos; .
Dios ~uardea V. J. IDllChOé a.A<:ls. '.-
Madnd•. 22'1le ·noviembre de 'U74._P, D., el Sub$ecre-tario de

_Comercio, A1varo- Rengifa· ~erón.

Iltno~ Sr. Direc~ general de 'E~ort.ad6n

24468 ORDEN de 22tk 'lKWtembre de lf1l4', Por la que·'6
e<>ncode a ·Manl!l~ura. y .A.ccssorlos ¡;;Ióctrico••
S. A." CM. A. E. 8, AJ el r4gimin de repOSic.ión
con franquicia' araneaJ,art4 'parq la, iWnportactón de'
poUmetacrilato de metIlo,: en:. gmnZt:li. por exporta...
~ioneB prevtamenteremtz4da8 de- ,ptro,os 'compl:stos
paro-automóvUlUY tapos-' de luZ', sueltas. ppra di-
chO$: pUotos. " .'

TImo. Sr.: CumpUdós los trAmi~ré8hune;ntarioliei1.elex-,
pediente promovido, par. JaEmprE!8&-ManUfliCtÚil'u y Acceso
rios Eléctricos.. S; A.• , CM.cA. E. S;,A.l, ,soUcitanljio.-' el 'régimen
el<! repasicl6n para la lin_lón'de polúnetacrllOá> <le ....tllo.

, en· granza,. por· ext>ortac!cmes-:Pt'EMllmenf.e.re&lizadaEl de .pilotos
completos para autom.ó'vilesy t&~ de- luz.,: s",.-ltM __ para. dichos
pilotos, '.'. . .

Este Ministerlo, conformándose 'a lo informado' ,y propueSto
por la Dirección General de:E:xportacl6n,ha resuelto} .

PrImero.-Conceder a la flrma.M4nufI\Cturas y AcoesorIos
Eléctricos, S. A.-.. CM. A. E..S. AJ. con domicilio .en Camino Sa
lana, 11, ToiTejón de l...doz:IMadridl. el régimen de re-pO$idón

,
para lalinporlactóncon franquicia 'aráJlCelarla de ·.po:Umetacrila
te de metilo, en: granza . (P. A.' 39.02.LlJ ..empleados en l~ fa
bricación ·de pilotos compl~tos para autom6vile.s y tapas de luz.
~uel.tas, para dichos ,ptlo~ <P. A. 85••;Dl previamente expor-
tadas.. '~.*'~ ,

Segtindo...:..A efectóS contables se' e$ab1eceque: .
Por cada' 100 kilogramos de ,-polimeea,m¡ato ele metilo conte

nidos en -los pilotos- o tapas exportados. pueden importarse.con'
franquioia .aI'$lCelt.ri&, l~ ·ld;logramos con .aoo-. gramos de dICho

. polimetacrilatG•. ,en gran~

Del')tro de esta. cantidad se consideran mermas., que no adeu~
darán derecho 'a.rancelaao alguno, el .3.48 pO{" 100. de la mer·

" cancfa importada. y subproductos otro 5 OS pdr..100 de la misma.
Estos subproductos adeudarán los derechos 'que les corresponda
por la P, A. 39.02,N.l, de·acuerdo 'con !as normas de valoraci6n
Vigentes. . .

T8reero.-LasáperaeionÉl$, de 'expo~n y de 'importación
'que ,pr-etenc;tanreal.izar.al amparo de:estaconceslóh '1\.ajus~
.tándose a sus téi'nIihOs'se:ránsometidas a las Direcciones Ge~
neralescompeteQ.te8- ~i·:MjllÍsterlo, de Comercio a los éf~cto_s
qtt& .. las _as Cl>J'>espon<ll\i'- . -

C"""¡",~La ""P0rta<t6tl p~t:ederf<a la lmportI\C16n. deblen
t..o. hacerse'censtarde 1li&neraexpresa, en toda la documenta
ción neceSaria para. el despacho, que el 'solicitante se acoge al
régim~ de rePosición otorgado- por la. ~llt~ o.rden. -

Quinto.-Las' impoTtaclonesdeberán s~ soliCitadas dentro del
plazo ele'un mO'a partir _de la,·f-éCha .d-e lasexportaclones ,res
pectivas.

Los paises de .origen de la mercanda a importar con fran
i:¡tUChl arancetana serán. todos aq'Q,e11os con. los que Espafia
mantenga relaciones comprciaJps. nonna1es.

Para obtener la.dec1aración o la·l1oencta de importación con
franquicia, losbenenciart~$de~rá-ntQstmce;r,médiantela opor
tuna. céttifl'cación, que. se.han'ex~olas mercancías corres~
po:nd1~tesala reposición pedida. .' -1

En' todo cáso.· en las ,solicitudes .de. imPQrt&ción deberán
constar- la fecha de la presente Otden, Qip.8 autoriza· el ré~imen
de- reposi-CióÍl.Y I~ del M1nis~.de~Hac:tenda· por la que se
otorga. la' fnmQ.uici& a:rancjJlaria ., _

. . as c:antidades de mereancía.a a imP9:rtar con franquicIa -a
que '<t:$n. d.erecho l1J.s exportaciones realIjadas, podrán. ser acu~

mulad's,en todo o- $!f'. P4U'te. Sin'más llmitación que el·cum·
plimiento del plazo. para 'solicitarlas. , -

Sexto'-5i!' otorga ~ta concesión ,para' reaUzar exportaciones-
a. 'su amparo por un: pertodo de c1hcoafiOs. contado a partir
tla la techa de su publicación en el ' ..Boletín Oficial del Estado".
abiendo .el inte-resado,' en. su caso,.soUcital" la. prórroga' con un
mes de antelación a su. caducidad.

No' obstante, 1l'lS &lCPQrt8.piones, que se bayan efect\18Ao de~de
el. a de'~ de 1974 hasta la aludida techa, dlLrán tamblén

_derecho, a r.epo$i<:i6n. ·siempre qne;'n-nrian los requisitos pre-.
Vistas en ia norma, 12. 2. 8J.de,las'con~das.en laprden
m!niRt~!! rl~ .. !aPree!denct..~, de! ,C'"{}~!sr::,c de 154$ ma~c de
1963, (..Boletín. Of1cial "'del. ~,. ,del 1,$.. Para estas exporta·
cioneB .el plazo .~. un· año' para -solicitarla Importación comen
zará contarse desde la féCha de publtoadón dees,ta Orden en
...1· .Boletln OfIcIal del Es~O<.

Séptbno...;..ta concesi6n padueará de "lJ)~ .automtttico. si.:n
el té~ode.dos dos contados a partir dE'. su publicaClOU

. en el~ Oficilil 'dei Estado--, no: se· hubiera realizado nin-
gunaexport&Ción al amparo: de la :mismA. .

Octavo.-La Dirección G!neral de .Aduanas, dentro de 'su
QOmpetencia. &doRtará las medidas qU,e cansider:e oportunas res
'pec:to a la. eo~ta ·apUeaC!i&1 del régimen: de reposición que se
OOBCede. '. . '

NOvmlO.~La, Dirección Genel'&!" de. Exportación podrá dicta;r
last;lormas' que estime ád~uadas para ,*,1 mejor desenvQlvl·
miento de la presente conc.esi6h. . "t

lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y efectos.·
Dios guarde a V. L muchos &.tios. . .'. . . . ..
Madrid, 22 'de nóviemb~ ,de-1974._P,.· D., el Subse~tario de

Comereio. Alvaro R~fo ·Calderón.

.fimo. Sr. Director genera.l de. Exportáclón..

ORDEN,de,22 de noviembre chJ 1974 por la 'que se
otorga a k;ts flmuu exoortádoras que '8e -indican,
el régimen. de re¡:iostctón de algodón. floca.. por
exportacwnes' de. manufacturas de algodón. de .
acuerdo COlV ef Decre-to prototipo 1310/1968, de 1
de junio. .•

nmo. Sr.~ Cumplkios los trámites reglamentarioft en los ex·
pedientes promovidu.-s.· por diver-sas. Entidades•. solicitando aco-
,gerse~ régimen dereposici6n prototipO establecido :PQr De~

creto.· >131011963, de ':1 .de iunlo, para importaciones de algodón
fioca, por exportaciones de manufacturas de esta fibra. -

Vistos el Decr.eto 13101~963; .de l. d&.' jimi~, y las Ord~nes'
.cklMtnisteri.o de Conu,rcio:de17 de,-'DOtubre de 1963, regulando
10i..••epos1é16n prototlpo_a la Im¡><niaclÓl) de algod6n f1oca; ,

~"Este Ministerio. conformándose a lo inlormado y propuesto
por la· Dirección General· de Exportación, ha resuelto:


